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El Derecho en el proceso
de integracion subregional andino

José Guillermo Andueza A.
Presidente del Tribunal de Justicia del

Acuerdo de Cartagena

El Acuerdo de Cartagena, conocido también como Pacto Andi
no, es una organización internacional que tiene a su cargo la realiza
ción de un programa económico que consiste básicamente en la pro
moción de un desarrollo equilibrado y armónico de los paises miem
bros y en acelerar ese desarrollo mediante la integración económica,
como lo señala el articulo 10. del Acuerdo. Sin embargo, la realiza
ción de ese programa económico tiene como soporte un proyecto po
I(tico que consiste en armonizar y coord inar esfuerzos para que la
subregión andina pueda hablar un mismo lenguaje frente a las grandes
potencias mundiales, en la discusión para un nuevo orden económico
internacional, en la Asamblea General de las Naciones Unidas o en la
OEA y, en general, en los foros internacionales en los que tenga que
participar. Todo este proyecto polrtico tiene como finalidad aumen
tar la capacidad de negociación de los cinco paises miembros y de es
ta manera aumentar el poder de autodeterminación que tienen nues
tros pueblos.

Este proyecto poi (tico, que conduce a la un idad y a la sol idari
dad de la subreqión y de América Latina, tiene muchos adversarios
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porque el proyecto puede afectar intereses de aquellos paises que
han ejercido y ejercen una gran influencia po lrtica y económica en
esta zona geográfica. Una subregión fuertemente solidaria dada a los
cinco paises miembros del Pacto Andino una posición más sólida
para luchar contra la dependencia y la vulnerabilidad de las econo
rruas y sentarla las bases de una verdadera independencia polrtica y
económica.

Este proyecto poi itico y este programa económico, que son fun
damentales para el desarrollo de nuestros pueblos, no han encontrado
el respaldo necesario ni de los sectores poi rticos ni de los sectores
económicos. Los sectores poi (ticos le han dado un respaldo retórico
a la integración pero sin llegar a comprometerse muy profundamente
con ella. Cuando se haga el balance de los factores que han motivado
la actual crisis del Pacto Andino habrá que señalar la falta de volun
tad poi rtica y de una clara concepción integracionista de nuestra diri
gencia. En los programas de gobierno y en las plataformas partidis
tas el tema de la integración no tiene la importancia y trascendencia
que tiene para el desarrollo de nuestros pueblos y para las relaciones
internacionales. Estas omisiones se pueden explicar porque no existe
ni ha existido una ideoloqi'a integracionistá que explique y justifique
la idea de que debe haber una planificación conjunta para el desarro
llo integrado de la subregión y una armonización de las pol rticas eco
nómicas y de las legislaciones de los cinco paises miembros.

La integración económica, para que sea un proyecto válido, es
indispensable que la dirigencia poi (tica y económica comparta los
valores que encierra la idea integracionista. Mientras las concepcio
nes poi (ticas no trasciendan la idea del estado nacional, cuya sobera
rua se la concibe como un poder absoluto e indivisible, es imposible
real izar la integración porque ello supone ejercicio conjunto de po
testades soberanas y el propósito de crear una organización que esté
por encima de los paises miembros.

En la difusión de la idea integracionista los medios de comuni
cación social tienen una gran responsabilidad. El atraso cultural en
que se vive en relación a ciertas cateqorras polrticas, económicas y
sociales, exige de los medios de comunicación un mayor aporte para
hacer conocer a nuestra dirigencia y a nuestros pueblos las ventajas
que ofrece la integración y los peligros que conlleva el mantenimien-
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to de las actuales polrticas que, lejos, de unirnos, más bien profundi
zan las divisiones y las rivalidades entre nuestros países.

Si el proyecto poi (tico tropieza con muchas dificultades, el
programa económico encuentra montañas intrincadas en su camino.
En esta materia la dependencia económica se hace más visible. Son
precisamente los sectores económicos nacionales a los que la integra
ción quiere proteger y estimular, los que más se oponen a la idea in
tegracionista. Esta oposición se puede explicar por la dependencia
que existe entre el empresario nacional y los empresarios extranje
ros y las transnacionales. Esa dependencia se expl ica por la mayor
proporción de capital extranjero invertido en la empresa o por el
aporte tecnológico. Ha sido esta realidad la que ha motivado a los
gobiernos a motorizar el proceso de integración cuando han debido
ser los empresarios los primeros en auspiciarlo.

Para comprender la oposición de estos sectores no basta con
analizar el grado de dependencia económica existente sino que es ne
cesario estudiar el modelo de desarrollo que se ha adoptado en la sub
región. La industrialización de nuestros paises se ha constituido en
base a un proteccionismo exagerado que ha producido empresas ine
ficaces e incapaces de competir en el mercado nacional y menos aún
en el mercado subregional. No obstante que el modelo de desarrollo
adoptado por el pacto andino es un modelo capitalista de desarrollo,
nuestros empresarios, que deberian ser los abanderados de un mer
cado ampliado donde concurran los productores en igualdad de
condiciones, sienten temor a la competencia, que es la regla de oro
de la econom la capital ista, y a perder las ventajas que les ofrece el
mercado protegido.

Una industrialización incipiente requiere de protección estatal.
Esta protección debe tener, dentro de cada país, un carácter transito
rio para permitir a esas empresas desarrollar sus actividades. La pro
tección permanente debe provenir del arancel externo común que tie
ne como finalidad impedir que la producción de terceros parses con
curra a competir con nuestra joven industria. Ya es hora de que la
competencia entre nuestros empresarios no se siga diferiendo por
más tiempo porque este diferimiento hace irrealizable la meta del
pacto andino de tener un mercado ampliado. Sin embargo, tampo
co se quiere propiciar una competencia irreflexiva que, en vez de pro-
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ducir bienestar, traiga desempleo, quiebra de empresas y estanca
miento económico. Se debe aprovechar, lo más pronto posible, el
espacio económico más amplio que quiere crear el pacto andino pa
ra fortalecer nuestras econorm'as y para mejorar el nivel de vida de
nuestros pueblos.

El proyecto polrtico y el programa económico de la integración
exige una gran capacidad creativa para inventar los principios y los
objetivos de una nueva econorm'a y de un nuevo derecho.

El papel del derecho en la evolución social es doble. Por un la
do, el derecho tiene una función conservadora cuando organiza y
protege las instituciones sociales. Pero también tiene una función
renovadora y hasta revolucionaria cuando sirve para cambiar y trans
formar esas instituciones. El derecho comunitario o derecho de la
integración cumple actualmente la función renovadora de ideas e ins
tituciones.

Desde el punto de vista poh'tico, el derecho comunitario pide
que se supere la etapa cultural del estado-nacional y se adopte una
idea nueva, la de que los paises miembros deben abandonar el aisla
cionismo y emprender una acción conjunta para armonizar pohtl
cas y legislaciones y para crear instituciones que estén por encima
de ellos, con el encargo de realizar el programa integracionista. La
idea integracionista requiere conjugar adecuadamente dos intereses
muy importantes en este estado de la evolución de las ideas. El in
terés nacional de los paises miembros, que en cuertas circunstancias
actúa como fuerza desintegradora del proceso, y el interés comunita
rio que actúa en el sentido de unir y coordinar esfuerzos para alcanzar
las metas comunes.

Indudablemente unido al concepto de estado-nación está la idea
de la soberarua, que es una idea disolvente de la comunidad interna
cional si se la interpreta y se la entiende como una potestad absoluta
de los estados y no como el derecho de los pueblos a la autodetermi
nación. La comunidad internacional no ha tenido hasta ahora una
organización fuerte, que esté al servicio de los altos intereses de la
paz y del bienestar de los pueblos, precisamente porque una concep
ción absolutista de la sober arua ha impedido que el derecho interna
cional impere sobre la fuerza de las grandes potencias mundiales, que



106

han impuesto las reglas del vigente orden internacional. Se trata,
pues, de crear una organización que controle el ejercicio abusivo que
los paises puedan hacer de su soberanía y no de desconocer ese dere
cho soberano. Hasta este momento la soberanla ha servido para le
gitimar los excesos que en su nombre, han realizado todos los impe
rialismos. Para organizar la comunidad internacional en base al res
peto de las soberanlas y de la igualdad efectiva de los estados, hay
que abandonar el concepto de la soberanía de la fuerza y sustitu ir
lo por la soberanía del derecho.

El derecho comunitario, para explicar las competencias que ejer
cen las instituciones comunitarias, como lo son en el caso del Acuer
do de Cartagena, la Comisión, la Junta y el Tribunal Andino de Jus
ticia, sostiene que esas instituciones ejercen las que los paises miem
bros le delegan, en virtud de un acto de soberanla o las ejercen en
común para real izar el programa integracionista. En una u otra teo
r ia, lo caracterlstico del fenómeno integracionista es que impone a
los paises miembros fuertes limitaciones a la soberanía en aras de
unos objetivos comunes a fin de fortalecer, pol i't ica y económica
mente, a los paises que se asocian a este tipo de organización.

Ahora bien, é qué es más importante para nuestros paises, se
guir atados a la idea de la soberaru'a de la fuerza que ha servido a las
grandes potencias para humillar a nuestros pueblos, para intervenir
en nuestra poi rtica y para interferir en las decisiones populares o,
por el contrario, aceptar la idea de la soberanla del derecho que per
mite a nuestros paises ser más soberanos, más dueños de su destino
histórico y menos dependientes de los centros financieros internacio
nales? Indudablemente que la idea de la soberan la del derecho es
más favorable para conquistar la 1ibertad y bienestar de nuestros
pueblos. Pero la adopción de esta idea exige un cambio de valores
y un conocimiento más profundo de nuestros intereses vitales, que
sólo la difusión masiva de estas ideas puede posibilitar este cambio.

El derecho comunitario es un derecho libre y soberanamente
convenido entre los paises miembros de la organización. Tiene su
fuente en el consentimiento que estos paises le prestan a las normas
que regulan el proceso. Incluso del derecho que emana de las insti
tuciones comunitarias tiene un alto contenido consensual. La Comi
sión del Acuerdo de Cartagena, que es el órgano normativo o legis-
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lativo del Pacto Andino, está integrada por plenipotenciarios de 105

paises miembros, es decir, por representantes de 105 gobiernos. Aun
cuando la Comisión no adopta sus Decisiones por unanimidad, co
mo suelen hacerlo 105 organismos intergubernamentales, sino con el
voto afirmativo de 105 dos tercios de 105 paises miembros, siempre
que no haya habido voto negativo; este requerimiento de que no ha
ya voto negativo le da a las Decisiones un gran valor consensual.

Para que el derecho comunitario tenga vigencia y se le pueda
aplicar se creó una organización internacional llamada Acuerdo de
Cartagena que tiene tres órganos: la Comisión, que es el órgano nor
mativo, la Junta, que es el órgano encargado de velar porque el orde
namiento jur idico andino se cumpla; y el Tribunal de Justicia del
Acuerdo de Cartagena que es el garante de la legalidad andina y el en
cargado de dirimir 105 conflictos que puedan surgir entre 105 paises
miembros y entre estos y las instituciones comunitarias con ocasión
de la apl icación e interpretación del derecho andino.

La creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena
fue un paso importante en la juridificación del proceso de integra
ción. Antes del 5 de enero de 1984, 105 conflictos entre 105 paises
miembros y de estos con la Comisión o la Junta eran resueltos con
criterio poi rt ico , sin tener en cuenta lo dispuesto en el derecho co
munitario andino. La inexistencia de un órgano judicial hizo que los
paises miembros sintieran que el proceso de integración en nada ha
bla afectado su potestad soberana porque 105 conflictos se podlan
erreglar poi Iticamente y al margen del derecho. En otras palabras,
105 paises miembros continuaron ejerciendo la soberanía de la fuer
za y no la soberanía del derecho. Ahora que existe el Tribunal de
Justicia se leen declaraciones en las que se expresa que 105 paises
miembros deben recobrar la soberaru'a perdida o que solo pueden
aceptar las decisiones comunitarias siempre que no afecten 105 inte
reses nacionales. ¿Estas expresiones son el reflejo de un grave retro
ceso cultural, poi rtico y jurldico? ¿Es que acaso se cree que el ais
lacionismo y el bilateral ismo van a hacernos más soberanos cuando
tenemos más de siglo y medio recorriendo esas vi'as con 105 resulta
dos que tenemos a la vista? ¿Es que nuestros dirigentes han perdido
en esta coyuntura histórica la capacidad para interpretar 105 signos
de 105 tiempos y para crear ideas, sistemas y modelos que se conju
guen con nuestras vivencias y recursos actuales? ¿Es que acaso el
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peso de la deuda externa, que ha aumentado la dependencia de nues
tros paises, ha esterilizado las mentes más lúcidas y ha insensibiliza
do las conciencias ante el peligro que representa una mayor depen
dencia de los países hegemónicos?

En la búsqueda de un ideal hay muchos tropiezos, muchas in
comprensiones y, sobre todo, mucha resistencia al cambio. Esta rea
lidad la deben tener presente los dirigentes polrt icos y económicos
de nuestros paises. Pero esos tropiezos, esas incomprensiones y esas
resistencias no se las puede tomar como pretexto para echar por
tierra un proyecto que es vital para nuestros pueblos. Ciento cin
cuenta años de andar solos en esa selva de los intereses creados, don
de la ley del más fuerte es la que rige, pareciera que no son suficien
tes para convencernos de que sólo la unidad, a costo de grandes sacri
ficios, es la que puede salvarnos. Cuando se oyen esas voces d isol
ventes de la unidad hay que afinar el pulso y hay que doblar la fuer
za de la voluntad para seguir luchando. No se puede desistir de este
vital proyecto para la liberación,ante las dificultades y resistencias
que encuentra en su cam ino. La lucha es de todos los hombres I i
bres, de aquellos que tienen la conciencia abierta a la justicia social
y de quienes piensan que no se pueden arriar las banderas de la uni
dad porque eso siqnificar ra postergar históricamente la oportunidad
de aumentar nuestra independencia poi (t ica, económica y cultural.

Ahora bien é córno llevar a conocimiento de nuestros pueblos el
mensaje integracionista? Los medios de comunicación social tienen a
este respecto un papel muy importante que cumplir. Indudablemen
te que las declaraciones de los Presidentes de las Repúblicas sobre el
proceso de integración suelen tener ampl ia difusión. Igual sucede
con las declaraciones de los Cancilleres o de los altos funcionarios gu·.
bernamentales. Pero esta información tiene un carácter muy inter
mitente. Se requiere de una información más periódica y constante
que forme opinión sobre el proceso integracionista. La fluidez y pe
rior icidad de esa información se puede obtener en la Comisión, en la
Junta y en el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, que son
los organismos que producen noticias y que tienen a su cargo la eje
cución del programa integracionista.

Para el Tribunal la producción de noticias tiene sus restriccio
nes. La actividad jurisdiccional se limita a dictar sentencias en los ca-
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sos que se ventilan ante el Tribunal. El proceso judicial es público y
los periodistas pueden leer los expedientes y de all ( extraer la infor
mación. Pero la lectura de un expediente requiere de cierta práctica
y de ciertos conocimientos jur rdlcos que los periodistas a veces no
tienen. Para obviar esta dificultad, algunos Tribunales han creado
oficinas de relaciones públicas, que envían a los diarios las informa
ciones judiciales, para cumplir aSI con un deber que se tiene con la
opinión pública.

Sin embargo, el problema que confronta el pacto andino no es
únicamente el de llegar a los medios de comunicación social y de ha
cer conocer lo que se está realizando por la integración. El proble
ma es más complejo. La opinión pública de nuestros paises no tie
ne una idea clara y precisa de lo que es el Acuerdo de Cartagena, ni
de lo que son sus objetivos y finalidades, ni de la importancia que ese
proceso tiene para la liberación polltica y económica de nuestros
pueblos. La imagen que se presenta suele ser una imagen desdibuja
da por los enjuiciamientos economicistas que sólo ven en el Pacto
Andino un mecanismo para producir dinero. Si el Pacto Andino no
produce el dinero que se espera entonces ese Pacto es un fracaso y
se debe eliminar o al menos se debe rediseñar para obtener los benefi
cios económicos que se desean obtener. Poco importa que al redise
ñarse el proyecto se abandonen las metas poi (ticas y culturales que
son esenciales a la subregión.

El Pacto Andino es una programación económica que debe pro
ducir resultados tangibles. Los cr rticos del proceso tienen razón
cuando los resultados económicos no se compadecen con la progra
mación hecha. Pero los criticas pretenden enjuiciar el programa
de integración sin tener en cuenta el contexto internacional y la po
sición adoptada por los pa (ses m iembros. Hasta el año de 1981 el co
mercio interzonal andino alcanzó la cifra de 1.303 millones de dóla
res lo que representó un incremento del 100/0 con relación al año de
1980 que alcanzó la cifra de 1.185 millones. Estas cifras del comer
cio interzonal demuestran no sólo el éxito económico que venia ob
teniendo el Pacto Andino, sino el éxito polrtico que significaba el
rompimiento del aislacionismo comercial que separaba a nuestros
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paises y que los unta más fuertemente a los pai'ses industrial izados.
El comercio interzonal, al momento de firmarse el Acuerdo de Car
tagena, no llegaba a los 100 millones de dólares. No obstante estos
éxitos, el impacto de la crisis internacional y de la deuda exter
na han hecho que el comercio interzonal descienda en más del
500/0. Pero no sólo fue la crisis económica internacional y los
problemas de la deuda externa los que motivaron ese descenso
drástico del comercio y la vuelta al aislacionismo. Fue también la ac
titud de los gobiernos de los paises miembros quienes, en vez de ana
lizar la crisis conjunta y solidariamente, acudieron a soluciones uni
laterales que han sumido a la subregión en la peor crisis del presente
siglo. Muy fácil resulta inculpar a los organismos de la integración
de ineficaces cuando fueron los mismos parses miembros los que pri
varon a los organismos de los medios para enfrentar la crisis. Y los
que violando el ordenamiento comunitario andino regresaron a la po
l rtica tradicional y cierre de mercados, de represalias económicas y de
proteccionismo comercial que han llevado al Pacto Andino a la pará
lisis en que se encuentra.

El derecho comunitario andino necesita de gran difusión porque
ese derecho implica un cambio cultural para poder entender las nue
vas cateqor ias jur rdicas de la integración. Difundir ese nuevo dere
cho es tarea de todos. En esta tarea tienen responsabilidad principal

los organismos comunitarios, las facultades de derecho y los me
dios de comunicación social. Difundir es orientar a la opinión
pública de la subregión sobre un proceso que exige mucho con
senso y mucho convencimiento de las clases dirigentes y de nues
tros pueblos de que la integración es una herramienta muy importan
te para alcanzar el cambio que todos anhelamos. El fracaso de la
integración es el fracaso más grande que puedan sufrir nuestros
pueblos. Sólo la historia podrá decir mañana que los dirigentes que
hoy tuvieron la responsabilidad de promover y afianzar los lazos de
solidaridad de nuestros pafses no estuvieron a la altura de las circuns
tancias y dejaron pasar Una gran oportunidad histórica de sentar las
bases de nuestra independencia económica y cultural.




